
 

 

 

La Asistencia de Reempleo 
Apelaciones 

 
 
 

 

GENERALIDADES: Los reclamantes que no estén de acuerdo con la notificación de la admisibilidad 

respecto a la asistencia de reempleo tienen la opción de solicitar una apelación dentro de los 20 días 

calendario después de la fecha de distribución de la notificación. Para acceder al formulario de Aviso 

de Apelación, haga clic aquí. 
 
 

 

 

CÓMO VER LA NOTIFICACIÓN: Los reclamantes cuentan con múltiples opciones para ver las 

notificaciones de admisibilidad o de inadmisibilidad. Las opciones incluyen: 

• la bandeja de entrada del reclamante en CONNECT; 

• el correo de EE. UU., si el reclamante seleccionó este medio de correspondencia como su 
medio preferido en su cuenta de CONNECT o 

• la sección "Determinación, Asuntos pendientes y Resumen de la decisión" de la cuenta de 
Asistencia de Reempleo del reclamante. 

 

 

CÓMO PRESENTAR UNA APELACIÓN: Si un reclamante no está de acuerdo con una notificación 

de inadmisibilidad emitida en relación con su reclamación de asistencia de reempleo, tiene el 

derecho de presentar una apelación. Toda solicitud de una audiencia de apelación se debe presentar 

dentro de los 20 días calendario después de la fecha de distribución indicada en la determinación. Si 

el día número 20 es sábado, domingo o feriado legal, la apelación se puede presentar el próximo día 

hábil. Los reclamantes pueden presentar su solicitud de apelación: 

• Seleccionando el número de identificación de asunto en la pantalla "Determinación, Asuntos 
pendientes y Resumen de la decisión", que se encuentra en su cuenta de Asistencia de 
Reempleo. 

• Enviando el formulario de Aviso de Apelación, por fax, a la Oficina del Secretario Asistente de 
Apelaciones al 850-617-6504. 

• Enviando el formulario de Aviso de Apelación, por correo, a: 

The Florida Department of Economic Opportunity 

Office of Appeals 

PO Box 5250 

Tallahassee, FL 32399 

http://floridajobs.org/docs/default-source/reemployment-assistance-center/unemployment/ra-forms/appeals/deo_a100(s).pdf?sfvrsn=8e657fb0_2
http://floridajobs.org/docs/default-source/reemployment-assistance-center/unemployment/ra-forms/appeals/deo_a100(s).pdf?sfvrsn=8e657fb0_2
http://floridajobs.org/docs/default-source/reemployment-assistance-center/unemployment/ra-forms/appeals/deo_a100(s).pdf?sfvrsn=8e657fb0_2


 

 

 
 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL: Si tiene más preguntas acerca de la presentación de una apelación o 

acerca de una solicitud de apelación pendiente, sírvase visitar el Centro de Ayuda para la Asistencia 

de Reempleo, en FloridaJobs.org/RAHelpCenter. 

 

 
 
 
 
 

http://floridajobs.org/RAHelpCenter


 

 

 


